
Núm. ¿3 Sábado Ï^de SeUambee de I&i4. Uno y medio real.

iSoktin I©ftítnl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

S^as leyes y las dlspostelenes del Ce- 
Memo son obligat Allies para .: espita! 
‘ile proTlnela desde qne se pn >1 f au e&« 
el?(mente en ella y desde enatro días 
deapnes para los demis pueblos de la 
misma provlnela. (? ey de 3 de RoTlcm- 
bre de ftS3r.)

SUSCRICIO» PARTICULAR

Un mea en Córdoba. 12 rs. Id. feera. 16.
Tres id...................... 38   46.
Seis Id....................... 66   80.
Un afio182 180.

Á> publica todos los dias escepto los Domingos.

Cas leyes, órdenes y anuneio# qur se 
manden pnbllcer en los Koltiír c^ «fl 
elalea se han de remitir al Cele pohih o 
respeetlro, porenyo conduete «e pasa 
rin i los editores de les meneloBadoi 
perlódleos. (Ordenes de « de Abril de 
Iftl*. yí31 de Oetnbre de 1884.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Fomento.

limo. Sr.: Treecurrido el plazo 
qne señaló ta órdeo de esa Dirección 
general de 20 de Agosto último 
para que tos establecimientos libres 
de enseñanza pasasen á les Rec
tores de loo respectivos distrito# 
universitarios relación nominal de 
loe alumoos matriculados en ellos 
sutes de 1.’ de Julio próximo pa
sado; el Presidente del Poder Eje- 
outivo de la República, teniendo 
on consideraciou que el curso no 
termina hasta el último día da 
este mes, ha tenido á bien resol- 
▼«■ que los referidos establecimien
tos puedan examinar y graduar 
Hasta dicha fecha á los alumnos 
Que lo soliciten, siempre que sean 
de ¡08 coinprendidos en la relación 
nominal mencionada; quedando 
terminautemente prohibida ¡a ad- 
oiision a nueva ¡natrioula,

Asimiam© ha tenido á bien re- 
seiver que j^g establecimientos 11- 
brea, sea cualquiera su clase y el 
£onstj tie euseñunias que an ellos 
06 dé, cuya convarstoa en públicos 
°o Haya sido solioitada átenor da 
^0 dispuesto en la órden de B de 
^goato, publicada ea la «Gaceta» 

^1 13, para cumplir lo prescrito en 
® decreto de ^9 de Julio anterior, 
queden defiaitivameate cerrados el 

30 del mea actual, y que aque- 
Jos Sobre loa que se hubiese iocoa- 

0 el expediente ó que doha órüen 
80 refiere ee saspunua m apertura 

« matricula hasfa que recaiga y 
•o le# comunique la resolución que 
proceda, aphedndoae igualmente 

estas dispoaiciones á tas easefianzaa 
que las Diputaciones y Ayunta, 
alientos soateogan dentro de loa 
establecimientos oficia les con su
jeción al decreto de 14 de Enero 
de 1869.

Lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guardeáV, 1. mu. 
ches años, Madrid 10 de Setiembre 
de 1874.—Navarro y Rodrigo.

Sr. Director general de Instruc
ción pública. ,

Gobierno civil de la pro* 
vlncia de Córdoba.

Núm. 532.
Sección de Fomento,

D. Joeó Viguera y Espejo Sa- 
avedra^ vecino de esta capital, da 
profesión comerciante y de 29 años 
de edad, habitante en la calle de 
Ayuntamiento núm. 12, á nombre 
do D. Guillermo Dorr y Dorriog, 
residente en Málaga, ha presenta
do à Ias tú y S5 minatos de la ma
ñana del dia 3 del aetual una so
licitad de registro da 24 pertonen- 
cias de la mina titulada «Rica 
Andaluza,> do mineral plomo ar- 
geatífero y otros metales sita en el 
paraje nombrado Cañalque y ha
za de tierra de la Indlbisa, terreno 
de la propiedad de los Srea. don 
Juan Castelo y D. Antonio Arda
na, término de Fuente-Obejana, 
lindante al N. con el Encinar da 
D. Juan Morillo Ortoi, vecino de 
los Santos, por 3. y por 0. con 
terrenos de montes de D. Franoisco 
Gómez, vecino de la Granja de Tor
rehermosa, y por E. con el encinar 
de D. Autonio Peña, vecino de 
Fuente Obejuna, cuyo mineral es 
plomo argén tuero y otros metales.

La design ación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
un pozo antiguo el oaal tiene á 
rumbo P. un mojon de obra cinco 
metros de distancia; desde dicho 
pozo se medirán à rumbo N ; 20' 
al E. 800 metros; á rumbo S. 20* 
al 0. 400 metros; 4 rumbo 0.20‘ al 
S. 100 metros; 4 rum bo 0. 20* al 
N. 100 metros.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de ciento veinte y tres 
pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 3 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitad, 
salvo mejor derecho, y que se 
anunoieal público en cumplimien
to al párrafo 2.° del artículo 16 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 6 de Setiembre de 1874.
El Gobernador. 
Jia/asl de Ádan.

Núm, 537.
Faltando por presentarsa ante 

la Diputación provincial algunos de 
los mozos comprendidos en las re
servas anteriores, causa por la que 
está detenida en parte la organ iza- 
clon de los batallones de reserva de 
esta provincia, cumple 4 mt deber 
hacer presente A los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta, procedan á 
verificar con la mayor energía y 
por cuantos medios se hallan á su 
alcance, la prisión y envío á esta 
capital de tos mozos que se eocuen- 
tran declarados prófugos; y ei estos 
no fuesen habidos lo verificarán de 
sus padres ó en su defecto del her
mano si lo tuviesen, eateodiéudose 
esto en el case de que los mozos 

estuvieren ausentes del pueblo; y 
si «orno no creo se llegase á tener 
conocimiento de que estos perma
necen ó han permanecido hasta la 
fecha en sus localidades, sin haber 
sido presentados por las autorida
des respectivas, aeráu estas juzga
das como auxiliadoras de la deser
ción y les exigiré la responsabilidad 
corre sp ou diente, con arreglo á las 
órdenes que al efecto se me tienen 
comunicadas por la superioridad.

Lo que se publica por medio de 
la presente, para que no se alegue 
la menor ignorancia ni puedan 
qaejarse de las correcciones que sus 
faltas me pusieran en el sensible 
caso de adoptar,

Córdoba 18 de Setiembre de 1874. 
El Gobernador, 

Ra fael de Ada»,

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

Don Franoisco Pulido y Castro, Al
férez del Depósito de Instrucción 
y Doma, Juez fisoat de la Comi
sión militar permanente de esta 
capital.
Usaudo de las facultades que me 

conceden las Ordenanzas tel Ejér- 
oito; por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto á Juan 
Antonio Correa y Gimenez, vecino 
de Córdoba, para que dentro del 
lármino de diez dias 4 contar desde 
esta fecha se presente en esta Fis
calía Militar, piaznela de San Fe
lipe número cuatro, 4 responder á 
los cargos que contra 41 resultan 
en causa que se signe en esta Fis
calía, aperclbiéndola que si □□ 
compareciese deatro del término 
señalado, se seguirá U causa y 1«
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pararii «I perjuicio que haya logár, 
seotenciándolo en rebeldía.

Córdoba 17 de Setiembre de 1874, 
—Francisco Pulido.

Adminlstracloa Económi
ca da la provincia de 

Córdoba.
Circular.

El día 20 del actual térrnioa el 
placo para la sasorietua pública de 
75 milloaes de pesetas de b ni os de! 
Tesoro, autorizada por decreto de 
24 de Agosto último iaserto en el 
■ Boletio oficial# núi . 67 de 1." del 
corrieote, y cuyo 50 por 100 pue
de satisfacerse en carpetas de cupo
nes de los mismos bonos pagaderos 
en 1/ de Julio próximo pasado 
según Io acordado por la órdeo 
del Poder Ejacutivo de 9 de este 
mes publicada en el -Boletín ofi
cial# número 76 del dia 14.

Llamo de nuevo la atención 
de los particulares y muy especial
mente de los compradores da bie
nes dessmortlzaitos que teogaa en 
deícubieito plazos vencidos ó á 
vencer del extraordinario benefi
cio que obtendrán de suscribirse 
cuando menos, por el importe de 
aquellos, con tes que podrán pagar 
admitidos á la par, ó sea por todo 
su valor nominal, te que les reste 
por satisfacer de los respectivos re
mates, con reconocida ventaja y 
positivo interés de los adelantos 
que hagan, en beneficio también 
de los del Teso o pibiieo.

Debo advertir por último que 
el referido día 20 estará abierta 
esta Administrecton Económica 
basta tas 12 de la noche, hura en 

que quedará cerrada la suscricion, 
admitiéndose cuantas se presenten 
en el Ínterin, según está preve
nido.

Córdoba 18 de Setiembre de 1871. 
—EUefe Económico, Andrés Ma
ria Baladiez.

Núm. 473. 
zleatle mía de Ingraleros del 

ejercito.

Programa para la admisión 
de atumnoa en el primer año 

aea tilinteo.
Continuation.

12. Lineas properciouales.
Definiciooss.—Propiedades da 

las rectas cortadas por paralelas.— 
Propiedades da los puntos de inter
sección de uu lado de un triángu
lo con las bisectrices de un ángulo 
opuesto y un suplemento, —Trián 
gules O'.uíángulos.— Propiedídes 
de las secantis que parten da un 
mismo punto. —De la tangente 
comp irada con la secante,—De tas 
cuerdas que se cortan dentro del 
oírooio.—Del ipángulo reottogu- 

’ lo — Kei ación entre las longitudes 
! de los lados de un triángulo obii- 
j cuángulo.—Relación entre loa cua- 
f drados de loa lados de un triángu- 

lo cualquiera. — Ralaeiou eutro las 
longitudes de 105 lados de un cua 
drilátero cualquiera.—Idem da un 
cuadrilátero inscribible.

13. Polígonos semejaates.
Existeneia de tales figuras,— 

Semejanzas da triángulos. —Condi
ciones de semejanza de dos poli- 
genos.

14. Problema sobre las línoas 
proporoionales y los polígonos se
mejantes.

15. Polígonos regulares.
Definiciones.—Pueden inacri- 

birse y circunsoribirsa á las cireuQ. 
fereneias.—luacrito un polígono re
gular en un círculo, oircanssribir 
otro de duplo número da lados,— 
Calcular un lado del nuevo polí
gono en funcioa del da aquel y del 
rádio de la circunfarenoi#.—Inscri
to uQ polígono regular, inscribir 
otro da duplo número de lados.— 
Calcular su lado an función de las 
mismas lineas.—Dados los parí- 
mitres de dos polígonos regulares 
i o soritos ó circunscritos, calcular 
el perímetro de los polígonos ioa- 
critos ó circunscritos de duplo 
números de lados.—Inscripción 
del cuadrado y relación entre su 
lado y el rádio. —Idem del triáu- 
galo, pentágano, exágono, decága- 
00 y pentadecágono.

16. Relación de la circanferen- 
oia al diámetro.

Rectificación de la circunfe
rencia, —Solución aproximada.

17. Areas de las superficies 
planas.

Relación entre las áreas de dos 
rectángulos.—Expresión del área 
del rectángulo.—Ídem del cuadra
do, paralelógramo y triángulo.— 
Area del triángulo en función de 
los tres lados.—Ares del trapecio, 
polígonos regulares y polígonos 
cualesquiera.—Idem del círculo y 
sus partes.

18. Comparación de áreas.
Relaciones entre las áreas cons

truidas sobre los lados de un trián
gulo rectángulo.—Expresión del 
area del cuadrado sobre la suma ó 
diferencia de dos rectas. —Del rec
tángulo construido sobre la sumad 
diferencia de dos rectas.

Relación de los triángulos y 
polígonos sectores etc. semejantes.

19. Problamas sobre las áreas. 
Ceometria en ei espacio.

1. Rectas y planos.
Generación del plano. —Propie

dades de las perpendiculares, obli
cuas y paralelas á un mismo pla
no.—Propiedades de los planos pa
ralelos. - Angulos cuyos lados son 
paralelos, —Levantar y bajar per- 
pandicularesá un plano —Idem á 
una recta en el espaaio.—Ueaor 

distancia entre dos rectaí.—incli
nación de una recta sobre un pla
no. - Problemas sobre astas teorias.

2. “ Angulos diedros.
Definicioues. —Propiedades de 

los planos perpendiculares entre sí. 
—Relaciones entre dos ángulos die- 
dro3 y sus rectilíneos correspon
dientes. - Medida de los ángulos 
diedros.

3. Angulos poliedros,
Definiciones —Triedro y polie- 

drosuplementario.— Relaciones en - 
tre un ángulo plano y los otros dos 
de aa triedro.—Límite de la suma 
de los ángulos planos en un polie
dro convexo.—Límite da la suma 
de loa diedroa del triedro —Igual
dad de los triedros.—Triedros y án. 
guloa poliedros simétricos,—Con
diciones necesarias y soficientea pa
ra coustruir un ángulo triedro.— 
Medida dal ángulo triedro.—Idem 
de un poliedro.—Problemas sobre 
ángulos diedros y poliedros.

4. Szp^rficie esférica.
Definí cío nos.—Determinar una 

esfera,—Intersecciones de un plano 
con la esfera,—Medida del ángulo 
esférico.—Propiedades dal plano 
tangente.—Condiciones de inter- 
aeacion y contacto de dos esferas. 
—Triángulos esféricos,—Propieda
des y condiciones de igualdad de 
los triángulos esféricos.—Menor 
distancia de dos puntos sobre la 
esfera. -Idem sobre una supertície 
curva cualquiera,—Problemas so
bre Ias esferas.

5. Propiedades generates de los 
poliedros,

Defimoiones y clasidcaciou.— 
Condiciones de igualdad de dos te
traedros - Pirámides, —Paralelopí- 
pedo. —Sus propiedades.—Cubo, — 
Prismas,—Condieiones de igualdad 
da dos poliedros.—Teorema de 
Euler.

6. Poliedros ae mejantes y ai* 
métricos.

Defiaioioaei. — Propiedades. — 
Condición de semejanzi de dos te 
traedros. —Idemdos tetraedros oua- 
lasquiera —Propiedades da los po
liedros simétricos.

7. Poliedros regulares.
Defl n iciones,—Propiedades.

8. Areas de los cuerpos.
Area de un poliedro cualquie

ra.—Determinación de las expre
siones de las áreas, da las pirámi
des, prismas, conos,cilindroq troo 
eos da estoa, poliedros, esfera y sus 
parles.—Areas de los cuerpos en
gendrados por polígonos quegiran. 
—Comparación de las áreas de los 
cuerpos semejantes.—Problemas 
sobre las áreas.

9. Medida de los volúmenes,
Definiciones —Relación de los 

voiámeues de loa paralelopípados 
rectángulos.—Volúmen dal para- 
Jelopípe.í.‘. —Idem del cubo. —Teo
rema en que ae funda la expresión 

j fiel volúmec de un pi paleto pipe Jo 
i obtiene. —Medida de su volúmcn. 
j —luem da Io8^ prisma.^ da oual- 
1 quier clase.—Del ciliadro, cono, 
j de los troncos da estos cuerpos,— 
| De la esfera y sus partes.
j Trigonometría reeiiUnea
j 1. Lineas trigonométricas.

Objeto de la Trigonomeíria. — 
Análisis dal problema principal de 
la Trigoaometria resuelto por la 
GejUietria.—Necesidad y posibi
lidad de cocootrar fórmulas trigo
nométricas,—Clasitic ciou de laa 
lineas trigoucmétricas. —Modo de 
díatingujr las positivas de las ne
gativas.—Relaciones que elisión 
entre las líneas trigonométricas de 
dos arcos iguales y de signos con
trarios, complementarios y suple
mentarios.—Exámen do las va- 
riacioaes que sufren las líneas tri
gonométricas da un arco cuando 
este crece de una manara conti
nua desde cero al infinito,

2. Relación entre los arcos y 
sus lineas Irigonométiicas, y de 
estas entre sí;

1 .* Determinación de las rela
ciones que ligan autre si á las di
ferentes líneas trigonométricas de 
un mismo arco.

3,’ Dada la loagituJ da una 
línea trigonométrica cualquiera 
perteaeoiente á una circunferencia 
dada, determinar analítica y grá
ficamente todos los arcos que tía 
ne esta linea trigonométrica.— 
Modo de restablecer el rádio en las 
fórmuías trigonométrias.

3. Eórmulas fuadameatales y 
determiaacioa del seno y coseno de 
la suma Ó diferencia do dos arcos:

1. ® Exámen de las cinco fór- 
ranlas fundamentales de esta teo
ría, y problemas á que pueden dar 
lugar,

2,* Calcular el seno y coseno 
de la suma ó diferencia do dos ar
cos en función do los senos y co
senos de estos arcos. —Generalidad 
do estas fórmulas. —Fórmulas que 
se dedacea de las aotoriores. — De- 
mustracioa directa de algunas do 
ellas, y aplicación á la resolución 
de problemas

3, " Dado el seno ó coseno de 
un arco, hallar el sano ó coseno da 
su mitad.

4, Fórmulas de Moivre.
Deducción y discusión de la 

fórmula de Moivre, y su aplica
ción á la resolución de problemas 
análogos á los de la pregunta an
terior,—Aplicaciones de las fun
ciones oireulares á la resolución y 
discusión de problemas,

5, Construcción elemental d^ 
las tablas trigonométricas.

Objeto de las tablas trijonomé- 
tricos.—Division y olasificsoioo da 
las mis,uas. —Poaibiiidid de cons
truir elementalmanta una tabla 
trigonométrica,—Radio adoptado
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0# lai uiualoé,—Cáloulo ¿el ten o 
y 009000 de 10. —Aproximación con 
que se obtien en.—Determinación 
del seno y ooseoo de un arco cual
quiera.—. Medios de verificar sus 
reaultados.—Resiimen da las ope- 1 
racioues necesarias para formar j 
las tablas trigonomótricas natura- i 
lea.—Modo da formar las artificia | 
let ó logarítmicas. i

6. Disposición yuso de las ta- 1 
bias saiagesimales de Callet. | 

Description detallada de estas \ 
tablas.—Aplicaaion de la miasmas - 
para hallar el logaritmo de una ; 
cualquiera da las líneas trígono- t 
métrica» perteneciente á un arco t 
dado y reciprocamente.

7 Fórmulas generales para la 
resolución de los triángulos.

Teorema fundamental,—-Pro- 
blema aigebráico á que se reduce el 
de la resolución de los triángulos. 
—Fórmn’as relativas á tos tridn- 
gulos rectángulos.- Be’aeiones en- 
íre los elementos oe los oblicuán
gulos. ^Analogía de los 66003 y 
demostrar que pueden tomarse por 
teorema fundameotal. —Demos
tración de la insuficiencia del co- 
nooimieoto de los tree ángulos pa
ra resolver el triángulo,

8. Preparación do las fórmulas 
trigonométricas para el cálculo lo
garítmico.

Consideraciones sobre la nece
sidad é iiaportaneia de esta pre
gunta,—Calcular por logaritmos la 
suma algebraica de dos cantidades 
y su aplicación á un polinomio Óá 
QOa fracción algebráica.—Idem id* 
á una expresión irracional cual- 
quisra, partieularmente las de se
gundo grado.— Ejemplos

(íSfe continuará,)

Núm. 483.
Audienda de Sevilla.

^00 Francisco Ordóñez y Cáceres, 
Licenciado en Jurisprudencia y 
Fscribaao de Cámara de esta 
Audiencia.
Certifico: que por la Sala es- 

raordinaria de vacaciones de esta 
oí3iencia se han elegido como Ju- 

08 para el pat udo judicial de 
o o 1rs Capacidades y Cabezas da 

Emilia que ^ cootiunacion sees- 
Prasan:

2
3 
4
S
6
7
8
9

10
11
12

GA PACI DA DES.
B. Nicolás Gordon y Cabrero, 
* Mariano Aguilar Ferez. 
'’ Lereu20 García Muñoz. 

» Francisco García del Puerto. 
Antonio Osuna Garrido. 
Antonio Algar Piedra. 
Julián Cordou Caballero. 
Francisco Solano Ortíz. 
Francisco Arjona Aragón, 
José Arjona Linares. 
Í^nstóbai Pedroia Carmoua. 
JoBÓ Maria del Pino Lara,

13 D Migcd Mó va^o R.iœiffa.
14
15
16 »

Nicolás Moroño Bci regó. 
José Espejo Martin. 
Joaquín Estrada y Escri- 

baño. 
'17 » 
18 > 

guez.

Angel Moles Barón
Francisco Leiva Domin- gUflZ,

19
20
21
22
23
¿4
25
26
27
28
29
30
31
32
33

> 
»
»

»

n

»

n

Nicolás Espejo Caballo. 
' Francisco Ferez Trigosa. 

Francisco Pabon Garcia. 
Francisco Ortiz Criado. 
Juan Doncel Torrubia. 
Rafael Paez Escalante. 
Francisco Leiva y Leiva, 
Antonio Marlin Montijano 
Rafael Hanza Gómez.
José del Puerto Cabello. 
Juan Velasco Gómez 
José Jioieoei Gallardo. 
Juan Burgos Llamas. 
Rafael Perex Delgado. 
Antonio Delgado Garrido.

CABEZAS DE FAMILIA.
> José Cadiñano Morenos, 

2

36
36
37
38
39
40
41
42
43
44
46
46
47
48
49
60
61
62
63
64

S

V

»

» 

9

>
S

Fraociseo Baena Herrero. 
Juan Crisóstomo Mangas. 
Manuel Casani Azas. 
José Garcia Fuentes. 
Alonso Quevedo Morales. 
Pedro Gómez Moreno, 
Antonio Herrero Gallud. 
Zacarias Jiménez Alcalá. 
Mariano Leal Guerrero. 
Felipe Navajas Balmisa, 
José María Ccbaledo Porras. 
Manuel Garcia Siges. 
Andrés Aguilar Ferez. 
Manuel Vitien y Castro, 
José Serrano Aguilar. 
Tonaás Garcia Revuelto. 
Pedro Perez Garcia, 
Francisco Damian Montilla. 
Manuel Luque Gordon. 
Francisco de la Cruz Mo,

raies.
66
66
57
58
69
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72

o

»
«

j

»
B

José Aparicio Martínez. 
Vicente de Luque Ordóñez 
Gabriel PadiUa Roldan. 
Antonio Tirado Roldan. 
Gregorio Liendones Molina, 
Juan de Arias Sabariego, 
Raimundo Molina.
Pedro Deiboy Baren 
Antonio Plasencia Martin. 
Cristóbal Arjona Leiva, 
Juan Muñoz Ramirez, 
Juan Gómez Cabello. 
Rafael Leiva Gómez.
Juan de Leiva Alvarez. 
Antonio Muñoz Ramírez. 
José Royon Prieto.
Luis de Lara Lara, 
Francisco Linaza Gómez

mayor.
73
74
73
70
77

79
80
81

B

78 ■

»

Cristóbal Sánchez Henares. 
Juan Borrego Velasco. 
Juan de Lara Ramírez. 
José Ariza Medina.
Juan Labrador Velasco. 
Juan Manuel Espejo Crespo. 
Luis Martia Espejo. 
Manuel Aragón Ramirez.
Juan Nepomuceno Molía

Barón,

32 .\Praecisio Delboy Baron.
83 . 

quez.
Fraacisoo de Reina Vaz-

84
85
86

B

»

Juan de Lucena Velasco. 
Vicente Martínez Huncal. 
Juan José Espejo Domin 

87 
88 
89 
90 
9t
92
93

Cristóbal Medían Labrador, * 
Cesáreo Berdejo MÓnioo. 1 
Antonio Martinaz Lindes. í 
Manuel Velasco Cuque, 1 
Nicolás Espajo Arjona. í 
Francisco Ha mirez Arjona. ; 
BemarJo Domínguez Ve-:

»

>

lasco.
94 »
95 > 

bello.
96 > 

nuevo.

José Carreira Dimingnez.
Bernardo Domínguez Ga-

Franoisoo Velaaco Barrio- *

97
98
99

100

» Juan Velasco Cabello. 
» Juan Domínguez Cabello. 
* José de Ia Cruz Sánchez. 
» Martin Cuellar y Montes.

Y para que conste, oonsiguien- 
ts á lo acordado por la espresada 
Saka, hice sacar la presente en Sevi- 
llaá treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—El 
Seereiario de la Saia, L, Francisco 
Ordoflez.

JUZGADO.
Núm. 507.

Juzgado de pri mera ias tan 
cia de Rute.

Don Diego Ecija Perez, Juez mu
nicipal é interino de primera 
ínstaocia de esta villa da Rnte 
y pueblos de su partido.

En causa criminal que en esta 
Juzgado y con autorizaoiou de 
los infrascriptos aa está siguiaado 
contra cuatro hombres desconoci
dos y armaios que en ¡a noche dal 
día primero de Agodo ultimo ro
baron once cabal lenas de la pro
piedad da D. Juan Valle y Vera, 
vecino de Cuevas Bijas, que se 
encontraban en el corlijo da la 
pertenencia del mismo, situado en 
término de Benamejí; por auto de 
este día han sido declarado) pro- 
casados los diohes cuatro hombros 
desconocidos y decretada la prisión 
provisional de tos mismos, ai pi
diendo requisitorias á varios Juz • 
gado) para la busca y captura de 
los referidos, asi como de las caba
llerías robadas, cuyas señas 83 es- 
presan á coutinuaejoa, y siu em
bargo de ello y para la mayor pu- 
bUoidad se ha mandado insertar la 
presente en la «Gaceta» dal Gobierno 
y «Uoletiu ohcial» de esta provin
cia y la de Málaga, con el objeto 
da que los meoeionidos cuatro 
hombrea desconocidos comparez- 
«an en el término de veinte días 
que al eieoto se les ha señalado, a
defendero de log eargoa que ea la '

refer da causa les resulten; rogan
do à todas las Aulorida les ju iieia- 
les, civiles y militaiee dei ri^inn, 
se sirvan dar las disposiciones m 13 
oonvecieiitej para l s captura y rc- 
mwion á esto Juz^aío do km es- 
presado? sujetos 5. también rira 
el descnbrimiauio dj la; cab^i -- 
rías robadas, las que se pondrán á 
disposición de este Juzgado coa la 
persona ó personas en cuyo podar 
80 enensntren á no sar que por 
oslas se ofrecieren garantías da ha- 
carlo por sí y 3 n toa ir la jue se 
fuguen; pira lodo lo qjj us ex 
horto en debida forma en nombre 
del Presidente dal Polar Ejecutivo 
de la República.

Dado aa Rute á sois de Setiam- 
bre de toil ochoaieoto» setenta y 
cuatro.—Diego Ecija,—P, M. de 
8. S., Juan Navajas Rodríguez,-- 
Andrés Reina.

’ Señas de los ladrones.
. Tres de olios iban vestidos com

pletamente da O0gr¡j, con oautalou 
y sombrero de hongo;

’ Y el otro con chaqueta blanca 
y sombrero del mismo color, te
niendo bigote los tres primeros, 
montando caballos, el uno de ellos 
blanco.

Señas de las bestias robadas.
Una yegua castaña clarsj luce

ra, con mas de la marca, de unos 
siete años, herrada, con una rastra 
muleto mamón.

Una ínula negra mohína, cer
ril, de treinta meses de edad, her
rada corno la anterior.

Otra muía castaña clara, en la 
misma edad y hierro que el an
terior.

Otra id. añoso mohins, con igual 
hierro.

Otra id, id. oastaña ciara, con 
el mi mo hierro.

Un mulo caetaño claro, coQ 
mas de la marca, carril, señalado 
de la trilla, de treinta meses de 
edad y con el propio hierro.

Una muía castaña oscura, algo 
cacha, de tres años de edad y de 
hierro confuso.

Otra id. castaña oscura, con la 
marca, de ocho años, sin hierro y 
coa una sobrecaña en la mano iz
quierda.

Un muleto entrepelado, de un 
año y con el mismo hierro.

Y una mnla castaña oscura, 
cerrada y hierro diferente da las 
demás en la culata ó caderas.

Núm. 526.
Juzgado de primera instan

cia de Castro del Rio.

Don Alonso Osuna y Ortega, Es
cribano de actnacicnes y .Secre
tario del Juzg'ido de primera 
instancia de esta villa de Rustro 
del Rio etc.

Certifico: qua por S. E. la Sala 
extraordinaria de vacaciones de la
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AudieüâÎà terriiorint de Sevilla tan 
sido elegidos como Jurados en esta 
partido las capacidades y cabezas 
de familia que á contioaacion se 
expresan:

CAPACIDADEg.
1 D José Valdelomar Mazuelo.
2 * Mareos Jimenez ftamiroz,
3 « Juan Carretero Montilla.
4 » Juan Carretero Navajas.
5 x Antonio Pulido Milian.
6 » Antonio Sahagún y Rodri* 

guez,
7 > Mariano Fuentes del Rio.
8 » Cristóbal Sahagún Criado.
9 » Juan Ramirez Azpitarte.

10 • Manuel de Fuentes del Rio.
Il » Antonio Consuegra Rodrí

guez,
12 > Andrés Millau Moreno.
13 » Antonio Porras Casado.
14 ■ Eduardo Sánchez Valen

zuela,
15 x José Madrid Lopez Córdoba.
16 » José María Garcia Navaja».
17 > Rafael Ruiz Pineda,
18 > Francisco Fuente» Calde

rón.
19 » Leopoldo Calderón y Pi

neda,
20 » Francisco del Carpio San- 

ohez.
21 > Enrique Sahagún y Criado, 
32 » José Criado Villatoro,
23 > Juan Lopez Nuñez.
24 > Rafael Gallardo Aranda.
25 ■ José Bello Criado.
26 x Francisco Casado y Lopez.
27 » Francisoo Ruiz Castroviejo.
28 • Rafael Comas y Mediea.
29 » Santiago Oria y Diego.
30 > Dionisio Muria Castro y 

Becerra.
31 > José Jimenez Medina.
32 » Rafael Rivas Ortiz,
33 » Francisoo Jiménez Algaba. 

CABEZAS DE FAMILIA.
34 > Dionisio Quintero Cuenca.
35 > Pedro de Luque Marquez, 
36 > José Pineda Molina
37 > Juan Pere¿ Martin.
38 » Julián Serrano Rivas, 
39 » Juan Bautista Delgado.
40 > José Barranco Nuño.
41 » Cristóbal Marquez Luque. 
42 » Juan Ramón Tejada Car

retero.
43 > Tomás Elias Morales.
44 » Alberto Iñiguez Bravo, 
4» » Luía íJalderon Corral.
46 . Francisco de la Rosa Dia - 

neli.
47 » José Calderón Corral.
48 » José Salido Millau.
49 > Salvador Millau Portillo. 
aO * Juan Castro Ruiz,
51 « Venancio Fajardo Frías.
52 « Rafael Marquez Tamajón.
53 * Antonio Sotomayor La

fuente.
54 » Juan Ramón de Córdoba.
56 • Padro del Rio Tejada,
56 • Juan Millau Carretero.
57 » Blas Velasco Garcia.
68 » Francisco Lopez Espinar,
59 » Pedro Algaba Reyes.
60 > Pedro Navajas Moreno.
61 ■ Mateo Navajas Morauo.
62 » Juan Navarro Carretero.
63 « Vicente Mazuelo Valdelo

mar.
64 x Rafael Camacho Rubio.
66 x Anselmo Navas Garcia.
66 ■ Ramón Melendez Valdés.
67 a Manuel Nudo Ortí.
68 x Antonio Garcia Brasquet.
69 > Antoniu Santiago Fuentes 

Gonzalez,

; 7é * Francisoo Lopez Gafefe.
71 x Francisco Lopez Vega.
72 « Isidoro Vega y Lopez.
73 x Juan Chamizo Castro.
74 « Juan de bies Córdoba Tor

res.
76 x Juan Ramírez y Pineda,
76 x José Ramírez y Pineda, 
77 x José Zamorano Laguna.
78 » Juan Lopez Espinar.
79 » Juan Sánchez Fernandez.
80 » José Gracia Ortiz.
81 » Manuel Laguna Serrano.
82 • Miguel Pineda y Laguna.
83 x Cirios Porcel Blancas.
84 • Juan do Ruz Sánchez.
85 • Cristóbal Rodríguez,
86 x Antonio Luque Aranda, 
87 x Francisco Escobar Rosa.
88 x José Villatoro Medina.
89 x Jaan Jiménez Madero.
90 » Cristóbal Marquez Tsmajon.
91 > Manuel Sánchez Recio.
92 x José Nudo Orti.
93 • Felipe Fuentes Mesa.
94 » Tomás Burgos Carrasquilla, 
95 • Autonio Marquez Ruiz.
96 x Benito Erencia Presbítero.
97 x Juan Dávila Cubero.
98 x Francisoo Córdoba.
99 x Perfecto Perez.

100 x Mateo de Prados Carpio. 
Y para que conste, cumpliendo 

con lo mandado por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido 
y á los fines prevenidos en el sr- 
ticuío seiscientos noventa y seis de 
la ley provisional de enjuiciamien
to criminal, pongo la presenteque 
visará S. S. en Castro del Rio à 
treinta y uno de Agosto do mil 
ochocientos setenta y cuatro.— 
Alonso Osuna y Ortega.—V.® B.* 
Domínguez.

AMJíNCl'.á.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas ‘y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados 18.

Estados para la for- 
macioQ del am liara-

, miento y re partí miento 
i delà contribución según 
¡ los nuevos modelos de la 
1 Adminislraciou. Se ha- 
| Ilan de venta en la im- 
1 preuta del «Diario de 
1 Córdoba.»

í A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del ainilla* 

i miento y repartimiento, 
j presupuestos, estados 
1 comparativos, cuentas 
1 de Alcaidia y Deposita- 
; ría, relaciones y toda 

clase de impresos para 
i las olicinas municipales.
1 Se hallan de venta en el 
: despacho de este perió

dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
liando, 31.

BElNEFICElNGIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas mea* 
suaies, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneh- 
cenoia. ^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diano de Cór
doba, » Sun Fernando .54 
y Letrados 71.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. XI de

reglamento de 8 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del « Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to detíde Mayo de 18/1. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San For- 
nando5i.

Novelas completas porcua
tro reales.

•Loa IüO6ndi«rio8 del Alba,* 
Dovela hiatórioa por D. Antonio 
de San Martin.

<La Gente de Medía noahe.» 
novela de coatumbre por D. Ra
món Ortega y Frías,

<Lo9 Farsantes,» toe moría» de 
un i usca-vidas por D. Manuel Fer - 
nandez y Gonzalez.

<Tomp6ya la ciudad deeonterra' 
da," novela bislótíoa por D. Anto" 
cío de San Martin,

<La Eípuela,» Eoisodio psico
lógico-no vele» ca etorita por Jacioto 
Labaila.

■ orna y Aguila,»novela ot- 
crita wr L. García del Real.

• La Atalá y el Reaé,x por el 
Vizconde de Cbateaubriaud, en-* 
ouadérnada en holandeaa.

Conmutación de rentas de
BIENBS DE CAPELLáNÍAS Y RBDENCIOÍ*

DE OaROAB PIADOSAS,
Besub eoida is ley de oapeHams» y r* 

deocioo de cargas, D, José dt Toro y Gs*' 
tillo, que vive eu esta capitii, eslíe BlW' 
ñeros nám- 4, y conocedor do este ramo, »* 
qaea cargo de la iiioobac;on y Mguimiefto 
eu Ias oficioea, de toda clase de aípedienl^® 
que tiendan ¿ faaleaqoieia de dichas J<’^ 
pfeteasioues hasta otorgarse le ercritof®» 
cEfíciendo actividad y economía, 1—1

Aviso. Se desea adquirir 
ea arrendamiento ana casa principal, con 
jardín, agua do pié ele. Ea la redaociou d® 
este per.ulioo darán raíca. 6-^

La «Correspondencia 0^’ 
£spa58x Desde el día se vende to Com^' 
poná^da en la librería de) Diario db Cé®' 
BOBA á dos oaartas ejemplar.

laiprontsL^ libr ría y litografía dá^ 
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